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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

08 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Adicionar un Capítulo II Bis, denominado “De la dignificación de los cuerpos de seguridad” para garantizar acceso a prestaciones y 
condiciones adicionales y complementarias a las prestaciones mínimas de seguridad social y reconocimientos, esquemas de seguridad 
y estabilidad laboral, sistema transparente de ascensos, formación y actualización permanente. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 21, párrafo noveno, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 
“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Decreto 
 
Primero. Se adiciona un capítulo II Bis, denominado “De la 
dignificación de los cuerpos de seguridad” y un artículo 46 Bis al 
Título Tercero de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, para quedar en los siguientes términos: 
 

Capítulo II Bis 
De la Dignificación de los Cuerpos de Seguridad 

 
Artículo 46 Bis. La federación, las entidades federativas y los 
municipios instrumentarán a través de los mecanismos que 
estimen conducentes y en el marco de la ley, una Política de 
Dignificación de los Cuerpos de Seguridad. 
 
Por dignificación de los cuerpos de seguridad se entenderá la 
garantía de acceso a prestaciones y condiciones adicionales y 
complementarias a las prestaciones mínimas de seguridad 
social y reconocimientos previstos en el artículo 45 de esta ley, 
tales como seguro de vida, seguro de gastos médicos, becas 
para hijos e hijas de policías, programa de vivienda, 
programa de retiro y apoyos suficientes para las familias de 
policías caídos en cumplimiento del deber; esquemas de 
seguridad y estabilidad laboral, y el establecimiento de un 
sistema transparente de ascensos; así como formación y 
actualización permanente que les permita alcanzar su óptimo 
desempeño profesional. 
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Las prestaciones y condiciones referidas en el párrafo anterior 
son enunciativas más no limitativas. 
 

 Transitorios 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente día al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 
 


